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MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

PARTE' OFICIAL

De acuerC!o con el Consejo de Ministros.
Vengo en autorizar aI1VIinistro de la Guerra para pre

sentar .a las Cortes un proyecto de ley modificando las
bases octava y novena en sus apartarlos n), ñ) y b)
de la ley Gt.'l veintinueve de junio de mil novecientos diez
y ocho, referentes a la situación de los Oficiales Gene
rales de Mi Casa Militar y Comandancia general del
Real Cuerpo de Alabarderos. '

Dado en Palacio a diez y ocho de abril de mil nove
cientos veinticlós.

PROYECTO DE LEY

JOSE M.ll DE OLAGUER-FELIU

Articulo primero. Las bases y apartados de ]a ley de
29 de junio (le 1918 que se expresan a continuaci6n. Re
entenéterán modificados' en la siguiente forma:

peñando sus funciones en el Cuerpo, con independencia
de las que correspondan a la Casa MiUtar.

POl' 10 anteriormente expuesto, el Ministro que subs-·
cribe, {le acuerdo con el Consejo de Ministros, y previa.
mente autorizado por S. M., tiene el honor de someter
a la deliber.ación <le las Cortes el siguitente proyecto de
ley.

Madrid 18 de abril de 1922. '

DECRETOS"REALES

El MInIstro de l~ Ou~rra.

lOSE M.a. DE O.LAOUER-FEUl1

Base novena

B·ase octava

Las plantillas de oficiales wfnerales que :figuran en el
apartado n) serán aumentadas en un General de briga
da, asignándose para esta categoría un total de 108.

El apartado ñ) quedará redactado del modo siguiente:
«Para aten{ler a las necesidades en los Cuerpos de Ala

barderos, Carabineros y Guardia Civil, del total de 108
Generales de brigada, será.n asignados uno para el pri
mer Cuerpo (hasta la extinción de los antiguos jefes).
(Jos para el segundo y tres para el. tercero, sien{lo eu
bitertasdichas. plazas, en caso de vacante, por coroneles·
de la misma proce'dencia.»

El apartado b) se redactará:
«En el Real Cuerpo de Alabarderos, en tanto subsistan

jefes de la anterior organización, existirá un General !le
brigada, que pertene.cerá a· la Sección de a~tividad del
Estado Mayor General del Ejército.»

Dicho General ejercerá en el Cuerpo elcarl!o "de }Ia
I yor General, y mientras tenga. el empleo de General de

briga{la no podrá desempeñar en el Ejército otro cargG
ni mando que el expresado.

Articulo segundo. Se restablece el cargo de segundo
Comandante general de Alabarderos y segundo jefe' de
las tronas de ]a Real Casa. el cual será dooempeñaé!o
p0r un General de división de la Sección de actividad.
del E"'tad(l Mayor General. .

Madrid 18 de abril de 1922.

El Ministro de la !luerra,
JOSE M.a DE OLAGUER-FELIÚ

EXPOSICION
A las Cortes: Al intentarse por este Ministerio el

des~r,~¡¡o,de las bases octava y novena de la ley de 29
de" Jumo oe 1918, en l!!.s preceptos que hacen referenda
a los cargos que han de ser de,sempeJ1a>dos por oficiales
generales en la Casa Militar 'de S. M. el Rjey (q. D. g.)
Y Comandancia g!:!ner.al del Real Cuerpo de Alabarderos
han surgid@ dificultades 'imposibJtes de salvar si han d~
guedar subsistentes lo"s preceptos terminant.e~ consigna
dos en los apartados n) y ñ) del epígrafe «Situación de
Generales, jefes y oficiales» de la base octava, y el b)
del epígrafe «Categorías» de la base novena.

De una parte, se conside.ra poco equitativo dar consi
deración de asimilado al actual Mayor general de Alabar- I
deros, toda vez que los. jef~s que alcancen tal categoría
como p:oooélentes del antIguo Cuerpo han pertenecido,
a. orgamsmos exclusivamente combatientes, y no es 16
g!CO se, les varíe tal condición al final de su carrera y
~It;l .haber~s sido previamente ,advertido el referido per
JUICIO.

En otro or.den de ideas, es innegable qUle .los servicios
prestados en el, Cuerpo de Alabarderos por los Ofi.ciales
MavOl'!!s hasta la extinción de los ·antiguos jefes, les ca
pacitan de un modo espedal para desempeñar el cargo
de Mayor General, con preferencia a cualquier otro de
su c?teQ:01"1a en el Ejército, y au;e en este conc1"pto debe
cent:nuar en "iIJor la existencia (lel cargo para Jos as
cenclldl's (JI! la ant:erior procl'dencia.

La experi"ncía ha c!emostrfl,c10, por (lltimo, la nece;i
dad de rest:J,hlerer el cargo de /w[un(10 Comandante ge
nera~de Alaharilpros. creado por real decreto de 24 de

. ~e:ptIemhl"e de J907, para que pueda subs.tituir al primer
Jefe en las ausencias o enfermedades del mismo, desem-
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De acuerdo con Mi Consejo de 1fi¡nistro,~,

Vengo en aütorizar al Ministro de la Guerra, para
tt~ Pl'l'Scllte \3. las Cortes U11 pl'c¡yec.to de ley, dispo
niendo que los ¡de.stinos de ayudantClS de caJll[m! des
empeñados 1:;01' ;jeft:.8 del Ejórcito, sean consi.<lcrac1os. a
1<:6, ofedos de apUthlt.t };>:(1'.3, el ascenso, 'C'011l0 destino
t&mico de plantilla (le 13. 1'?¡¡"1wcialidad ¡Je ca(la Arma
o OUiel'pO, 'CEtllquiOl'a ql;¡e sea el celltirO, dcpl.,¡nüencia o
unid.ad '{'n que p!l'este: sus servicios el General a cuy.as
órdenes ,;il'va.

Dado en Palado ,a (1iez y orllo de abril de mil nCiV'i:~
cientos ycinti-dí3s.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE, M.ll DE OLAGUER-FELní'

EXPOSICION

A las Cmt('s~ De lo prcceptnudo p(1.' la ley d0 29 de
ju;nio de 1918 y dispc.sieiüllE's posteriores que la dcs
lll'lvll~m. resulta. <1ue a Jos ayudantes de 'campo quo prt.i::
tan. BUS SCl'V;tioS a las inlltcdiaeÍi·n,s de G('nel'all s cnn
Jllill1l~O {le iré,pus aún e¡,tanCo en eamlY,:ña, no s',:, les
at'Ql1a el t.iúllIjJo se¡'üJ.ú en tale;; de"Unos para cap'5.d
tarjes para, el asea;S0 al cmpk:o inmetii'clto, en tanftJ
(lu/J tuJos le;; d<:'lllÚf; jefes y olh-ial€B ~ÜeallZ','n dieha np
titu<l sir"t,.'ic-nd;;) d1.~l':J.Lte. ti"t.:S añrg en tl::;:.:;jFOR <.k-:. n~nn

OOtlD aÚnas o propio3 do la üspécialidadde cada Arma
o CU(TP;::, Lntl~ú ]('8 lIno van inelcido~Jos de zonas. 1"0
ser,u!', p':lrquei", etc., ·de., sin dt¡út algllna más seelün
taeÍGs v lU{,nC'i armGnk~;s C('ll 1;), \TJ:üatl'l-a iinalid!d de:
l'a. prüfé"lón militar que 1(S tle aYG{hwÚ". Ccn dIo re~d,a
la anoilHtlla (la que c·stús últimos C'ó'~tÚll hoy cenBld\..~l"a~

DOS WDO si so hallaran CO~11p1ct.".mé!1t{) aleja-d03 (1-:.) la
IH'ofüf'i611 miihl.Y, siendo a¡;í (1ue :pürtIcfpan de cl!iftnt.r;s
traJ'IajGs y fU!leknll'il ,ücscmpcir::n lq3 Genel'aL:.3 a Cl!J'ail
óJ-de-n€s 3~l"Yen .. lo;.; que a su¡ y;='z son 'pt)r ellQ3 eupaei
tadcs l)fll'U d ".!'CaEO al fInpleo iHlllediato.

:Por cn-pr el ~ljnbtl'o qm.~ sul:sCl'nJe" qlta :a des;gn.tlll~n.<.1

expuec-ta del·o "esapal'ecc'r, y Ü~) 'igual sentir es el COiJ
séjo Supremo de Gl'pera y :i\Iai'Ínu, de [1;~ncrd" C011 el
Consejo de 1linisir()s y pr,via,,'cnie autoriz'ldo PO]' Su
:!'iajestmJ, timJQ el honor (ce scmdec a la de1iLerad(n
!lo las Curtes, el Riguient~ proyecto de Jey.

l1adríd 18 de abril de 1922.
El Mh;tistro de la Guerra,

lOSE M.a DE OUOUER-FELItl

°PROYECTO DE LEY

considerando caducados los permisos y licencias que ~
entone'es disfrutaban los jefes, oficiales y la tropa, y la. 's.
ele G de septiemhre (D. O. núm. 198) disponiendo que (;;;;¡
las autoridades milHareR, únicamente concedieran Ji- ;i'lJ
cencías por enfermo, no otorgando ninguna ctra clase ~

de liccllcins ni ll'l'lllÍ;--:OH, mlvo, cstos últimos, en ca"Os ~'<!\

muy excclJckna]es J justincados, que ¡',ahían de 0011- ~
:mltarse pl€vimnente ~t este l1inist¡;1'Ío; p01'O tení.(:mdo ~
en oueuia que en el tiempo desele entonces transcurrido,
se ha ido lllcjOl'amlo afortunadamcnte la situaci6n, has-
ta el punto de permitir cluC se h[tyall restablecido
algunas disl'0sieioncs que fl!erOn modic:\das circunstan
eialmcntc, para. rC8tl'ingir el l'c-gre,"'o del pC'rsonal de
.tHrica, y evItar los pai'es a retiro y l'cseeva, el Rf'J
(q. D. g.) hu tBni.<lo 11 bIen resolyor lo siguicnte:

1.0 1'01' ahora no se eonC(Jclerán lieeüclas de uno o
dos mCbCS por asuntos propIos 11 jefes y ofkia'es ni ¡JfJl'
meses ni ilimitadas a. la tropa..

2:0 Los Capitanes gc¡¡<:ralcs e~e las rC'giolles y distri
tos, por lO que se reliere al perRona1 dependionte de
ellos, no expedcZollario en Afdcn, y ti!. LIto COD isario
nI perteIwoiente a aquenos te\'l'itorioR y al de las ulli~
dades expellícionarias cn ellos, podrán ton.eel:er licen
cias per enfermo (n la forma rc:g:amental'ia. y l)Or111i
SOp a jefes yofieiaks, daRes e indiYiduos de tropa C011
lllOtiyO ,ji:stiílca(10 por el tiempo (lFe jm:gl'en preciso,
hasta el m:í.ximo de veintidneo días, cursando reJadóll
n~¡mina~ a, est'3 J'lIini;:;tetio de dicllllS ccncesiolles, en los
(~WZ p1'111;01'08 días de cada mes, en la qne irán inclllí
Ces Jos eorrespcndielltes al mes anterior.

B.O Los Capitanes generales podrán c01:ceder PI'Ó
rrogas de liGellcius 1)01' enfermo en la forma reglamen
tarüt al personal de sn región y al procedente da
AI'l:'ha {[1.:" se halle disfrutando <l1(:ha8 licE'lleias en el
territorio ele la miRma.

4.<1 • El A~to Comi"ario po:h'¡¡' conceéhr prórrogas de
permISO en los (,aSé'S qHe estime nor.:csal'Íos hal"ta com
pIPiar treinta días, al perso1'I11 de las gnnrllicioncs
pcrmarellt'.'s Ce Afrk:a y de las nnidnde;; rXI.er;lc'ona
l-las que RO en,::uentren con permiso en Espllfía de.
bie¡'üo R01ic:tal' los inte1"e"a<les estas pról'.l'ogas PO'/ ccn_
dEdo del Capiti\n genera.l ele la. región en que se
hallen.

De real or¡:en 10 digo a V. E. para su conocimiento
y denns efecíos. Dics gmtrde a V. E. muehos años.
I1Iadl'id 18 de abrIl ele 1922.

ÜLAGUER-FEL:Í1
8efior...

_"-rtículo Ún;cn. J'(8 c~esti;o~ (o aYld:mtes de cemro
desemp"ñados por ;jeics (:el E,jt3l'cito, serún c3nsid:,r!l
dos, a les c1'ecüls de aptitud }llll'a el asecnso, como d<'s
tino t('cni") de lllantnJa do la e~veeialidad di' cada
Arnm o C~¡C1'pO, cua1quiC'ra ql:C Rea, el cc'ntro, deJ;en
41encia o lmü1ad en que presto sns E'el'vicios el General
a cuyas GI'rlO!1CS .sil'\·a.

ilIádrid 18 de ahril do 1922.
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OuouER-FELIlÍ

REALES G~RDENES

DESTINOS

.Exemo. Sr.: Conforme eon lo p'mpuesto por el Co
mandante general de Larache e11 10 del mes aetuaJ. el
noy (<1. TI. g.) ha tenido 11 bien dis"poner qile el suhnli
eiat de Infantería D. C'es{trco Raldua :Moralcs, del b3o
ta1l61~ de Cazadores ClrieJan11 núm. 17 y el sargento de
la .mlsm~ Arma José CaJa.h~ig Seguí, <leI de Ciudad Ru
clrlgo nüm. 7, paRen destlnu<los al Gl'¡:po de fuerzas
rl"guJare;.; ind1'genas de I"al'aehe núm. 4, en vacante,;
d.e pTantiJJa que de S11 c1ase ('xisten.

De ren1 orden lo digo a V. E.' para sn conocimiento
y <1emS.s dedoS. Dios guarde a V. E. muchos añr:s.
l\lud:ri,d J8 de [l)lJ.'il ele 1922.

LICENCIAS

Oiroular. Excmo. Sr.: L<,s Sllcesos ocurrÍ<'m en el
territorio de la, COll1und:wcirt gel10l'nl de MelUla en el
mos do julio último:r las c-ircunstancias cxtr:wr(linnl'ias
por dIos origimtda8, i1ll1HlRÍ(\l'Oll ](,giemm:mte la lwpcsi
dad do qne tUlleS y cada lIllO de 10'; :facLm'es que i)Jte
gran el E,iército, e"tuüu'an <11"p]]('stos, elesc1e- 01 prilrcr
momento, bien" l)aI'a marchar ft Marr'lwCOi', ya pRJ-a
atender a la;r neci'sidadcs urguntes do orden inün-ic<l'
en la :Península, y como consecuencia se cli.ctaron l:ts
.reales úruens ciT'tmlares do 29 de ju.lio (D. O. núm. 1(1';)

OJ.AI!FI1R-FEf,oñ.

Señor Alto! ComisarIo dJ ERpafia en l\r.arru('co~.

Señol'e:s Comandante gClwral de Laradil0 e Intel'; entol'
ch-U do Guerra y .!lIaI'Ín11 J' clel Proledol'arlo en ilJ[l-.
rrlleeoS. '

EX(',Jun. 81"'.: CO<:~fl:.r·nH; ('011 :n ]H'()rn:(~~~to 1~or~ (;1 CO°'
111andaJlt.ü gdl1erdJ (;e l ..·u.I'tu.::hn un 1.0 <lulo lnÜB tt,L:tunJ, (~l

Il.';y (q. D. g.) ha. t'6nido n hien disJ10llt'l' que el Ral'
gento Y:t!o]'n ::\fontnl'i ThloJinm', rlol rrgímJonto de In·
fanloría GaJiein n(UJ1. ! n, Yl'l.:;(1 cl(f1!inado nI Grupo do
i'1i!'1't:ú, 1'('P-;

'
I!;l\'{'R il1(\1f.';pn~_'1 í\\~ "Ln.nwl\(\ 11ÚIl1. 4·, en va

(Jft.llro do IJlnruJ i'Lt (;lk'. {:CI ~n t'h:~t~ ox!;::tn. "
Do rcal Cl', : .. n 1\) n, \'. F. P'tI'(l Rll cOllocil1liel1tt>
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y demás electos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1I1'adl'id 18 de abril de 1922.

OUGl'ER-FELlií

Señor Alto Comisario de Españ,¡1, en !lf,arruccos.
Señores Capiiúllgenel'al ele la quinta. región, C(lmnn

daute geM:rtÜ (,e Larache e Interventor eivH ele Gne
1'1'11 y l\Iarilla y del Protectorado en Marruecos.

y del certificado faúultativo> (lúe a la misma acompafín,
el Hey (q. D. g.) so ha servilla ,:;oncedel'l.e un lllOR (h!
.!ü;eneia por cn[el'lllO para l:l«dina (1el Campo (VaHo.
<1olid), con uu",gl.o a 10 dispuesto en la real orden Cil'
cU]Ul' de 3 de fehl'{)J'o úlrimo (D. O. l111m. 28).

De real orden Jo digo a V. K para su conocimiento
y dcm:'i.s efectOR. Dios gl!anle a v.. E. n1'ucll08 n11,;;'.
¡Vi[\(11'1d J8 de nbl'il di} 1022.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: 1;;11 "Vista ¡Jel escl'Ho qUó:l V. E. dil·jgi6
a este .iHil1i.sterio en G del me;1 aetlW.1,. remith:nc1o c\.'r
tificado fu,GU¡taUro, por el qEC Slj acredita f[n: el cn}!i
táll D. j\nümio Ml1guiro ~lngnir{', con destino en 1'1
Escolia real v netnalmcnie en (,omisi011t'U el rl'gimien
to CaZac1nl'(.'; eh AIrúlliara, :1.'1." ite C',iollllm:ía, y en l1f~()
doe lieenda ]Jür enfermo en esta Corte, no se encuentra
en di¡:posidón de prestar servicio, el RC'y (q. D. g,) se
ha ser'vIdo C'Olleetier'le tios llleses de prórroga a la licen
cia que disfruta.

De real c·l'éJ.en lo digo 11 V. E. lH1,ra su conocimiento
y dem¡"s ded08. Dios guarde a. V. E. muchos aD.os.
Madrid. 18 ele abril de 1922.

Or.dGEER-FELIÚ

Señor CO)j.¡(mdantc general ele IvIclIJ1a.

Señores CapItflll gt')neral d,:; la primera regi6n e In
terventür cb:il dfl GUOrI'a y Marina y del Pl'oíeeto-.
rado en Murruecos.

OU~¡;F.R-FlmÍl

Señor Comanclantc genentl d,'} MdiUa.

Scñorps Ctlpítanes gencrnlr's {~e la _s:~\g¡n)da S sÚJ,Jtünn,
regio}Jf's o lnL'l'\T:ntor (-lv11 de t1V('lT'U :l :Th.I::\l;intt r
do! Pi.'otcctoetHlo mi :;'¡arruccus.

Excmo. í~l'.: En ,ii>Ü1. del e~er-1to que V. E. t!1.l'iZiiJ ,:1
este ~~Iinj,.~t(,t'io 1~'1l 11 dí1 IHes uct.L',Ul, f:..{,C!il1J.H"i.ñuudo .l'L'i¡t

c16n ü.~ QUel'alcE !lUt~, tan sido refGl1cc:.idü,;; (''11 pI lic~::\!tn.t

mil.ihr de esa pIrlza, a qllícnes se p,tcpolle pnra (USÚU
tm: Hcenda leal' enfermo. ti Rey (q. D. g.) st: hu s'l'Yi(jo
¡·e201n.:,'.' se (O,I<:;,cla por el tI;'npo y para les plll'tOS Cjtio
se in.t1i:lian, a los díctales cümplt:n¡1i,Llc:3 en la siguiell[,:'
relacIón; ({tíe lJ!i'indrJia Cün el alfél'er. ,iel l'ütd.1l1;i\'nln ¡h;
Inúmlu'Í':1 l~l[d'.ana núm. 28, D. I\IllllUcJ Cal't'f'ra Fel'{:;"·
Eeüa y tp:l.'lninf:t .ton :cl teniente delr:itur10 TDgitnlcnto don
Angel ll;OITtt Cart.'8rus, um arreglo n ~n lUfqml'I"{,} en 1;1

.]'(;'fl1 Oi.,c1en citcular de 3 de fdJrero fÜUw,\: (D. O. 1llí.
ll1i.'rO 28).

De I't:t'.l orden lo digo a V. E. para su <:oucdmiemto
y dcmtís cfedos. Dios gllan~ú a, V. E. l1lH:hos ~1í.10".

1I'ildüd 18 (l;:: abril de lD22.

Excmo. SI'.: En vi~tn. del escrito' que V. Ji}. dirigió
a este :1IHniste!'Io en 12 del 1]1'c8 aduul, remitiendo ÜJS
taneia pnlmu,ida por el capitún médico D. Ju,ciJlto Gnr
cíQ-.i\Ioj¡ge Sfmchez, con destino onP! ba[¡ü!.ón expedi
cionario del l'egimienlo de Infantería Pavía núm. 4.8,

SCfi9i" COnlDJld.!~1Jrro gc'nerál de L'Ul'aeht\

Scfioe(~s (;ftpit8,llCB .generales d.e lBS 'Pl'il1](:~8¡ scgl"!;n¿;t!'
tl'TCcl'a, üual'la y "('pU.m:,, :["'C'gi:\'ll('8 E' Inh'l'\Dlltor <:.ivtl
l:e lh~01'n~ y lIhu'.in'ii y del Pl'\tf'chil'ado el l\IarrllC·o:".

Relación que se cita

iI

:1NOMBRESClasesCuerpos

Residenda I
:.. ¡ .t\..leses d~

I
¡licencia que se

;1 PllCblo Provincia 1 les concede

--------1----1----------1
:----- 1----·-

Reg. luf,s Luchana, 28 , •. A.lférez '" D. Manue; Carrera P,eslLda•.. , .¡t\l¡;(~rid y l\iHaga .' •..•.••••• ,.' 2
Eón, Caz, L s Navas, 10 .. Otro...... ~ Antonio !vía st,e Vi !al ..••• '11' ':lltave:ner Valencil •••..•. 1 2
C b,a Cua..! o eventual de I

LarJfhe ....•.• "..... Capitán.... ~ Pabriciano Cuesta y Cuesta .•. '¡'VU1h.:dO·L:L ..•. Val'aLiolid ••••.1 2
Reg. [nf s Luchana, 28 .•• TtllÍ\:nte.... ,. Angel Ibona Carreras.,. •••.• ITarra,,~olla.• , •. farpg':lla .••• , ,1 2

:1 . I

Madrid 18 de ~b il de 1922,-Ohguer-Peliú.

Exclllo. S¡r.: En vista del escr-ito que...ev. E. dÜ'igió
a ('sto Ministc.rlo en 6 del. llles .a.ctl~Q], remitiendo ins
tan'CÍa prü.müyida por el oilclul primero del C¡¡'Co-'poAu:\Í
hardo Glicinas Militares,- D, Jesé J\Iao:tí Alba, CCin des
tino P11 es¿1, Comandancia g,enel'al, y del cer-tificado f'a,
c:uJtai,iyo quo a la. misma WClOmp¡l.ñQ, elliJey (q; D. g.) Sí3
l~a servirlo CY\lJccdcrle un mes de lic2ul:Ía peu' enfcrmo
para ~ral( 'nci,l1, 'con arr'CJg']o a ]0 disp.uüsto en ]'a real al'e
den Cll'clüm' (le :3 de fellr:ero últiino (D. O. núm. 28).

De reai Ol'(kn 10 digo a Y. E. }Jara su conocimiento
}' demetR efectOR. D.ic!s guarcle a V. E. muchos añmi.
.M'ci.dL'id 18 dl) abt'i1 de 1922.

OLAGUEH-FIU,lÚ

Señor Comandante general ele MeJUhl.

],ación de indiÜdlw.s evacuados 'del liJjépcito (l,; Aíd('a
y hO~'pitlili;mdo;; <,n el mi1itar 'de es¡\, plu?:i1. tI qUiCllO,\\
se prO¡XU10 P':,l'1't iHs.frdal' lic('ll<:in P;:;'l' ;mfel'1J}o, d.
IU~y (q. D. g,) Be 1m servido rl:;SI.)J\·er se con{'cdlt })01' d
tÜ.'InpO y pa·H1, lüs lmlltos que Sr, indix'an, a la das'.'. ('
int1,JYidw_s ,c(;mp-roll(¡jdos t'n la "J.gni('nte relación, Clc:e
lJl'lueipül .('on el Jo'olclado del l'C'glmlento dc lnf,:nt.·l'ia
IsaJx1 JI núm. 32, .MUllFi2l IJGlLl':.icn HOÜL[gucz y f¡.~!'
minn. 'con el (,¡dlO ;d!(, la CQ¡na:nd;,l'H(;Ül de In~,enü;r('k; (le.;

l\leJilla, l\J..n.nUtJ .;:\Yt~n3.i(y l~HcndF'r'f:, CCl1 H.J-rt)glo a lo líh;
IJ'lI,osto 'UI la l'{'íÜ oúkn ei.P('t¡J.:w de 3 de fehecro úlU
DiO (D, O.nüll'.. 28).

]Jo :re~Ü crt'ien Jo digo a \7. E~. pnI'1\. ~u eOJ:O!.'iInJf~r¡tn

y dpln{¡s cfect\ls. Di,Os grnr(:c a V. }l~. JU1Iehos afll ·:{,
]\P:i(Ídd 13 ¡ll' u1ir-il !Jo 1922.

Señm'cs C[ll~it(,n gdlCl'ul lle ],[1, [(':rcera l'l'f!:iún e Intl:r
venbl' eh il tiC' Uuorl'a y J\lttl'iuu y dd'"l'rote.ctorudo
en Mat'l'llC'(Ú¡S.

EX('l1l0. fir.: En yi~ta del escrito f[l,C V. R c1il'igj(¡ a
est" Jllínj¡;tcrio Cll 10 elol mos udu'.ll,. l1CUllll1t>,íIundo 1'(-

Sr.ñqres O.;I)a,(~n ge'!'H~1'al de la cc~·tlYf1 rrv'oll, C(ilP~ql'"

,lUOJ1Ü'::B gunf'l'a!('H do C~I.:)nül,., ñteliUn, y ]'.lttHehc (' .tn
t01'\"('l1tOI' 'e.ivH (kl llll('l'I'U y 1I:u'jna y llcl Fl'o:ei't(l
l'ado en l\IIU·lU}'~l{·ns. '
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NOMBRES

Relaci6n que se cita

ClasesCuerpos

l~
f'N

ResIdencia jI fl~~ ;
11 ""'====:=========:·III1iC~~~~Sq~~ se ii~ 1

, Pueblo Provlncla les concede t,·· i__________ 1 + 11_______ ''''1i i

-,---~ .\~.

Reg. I!,f.I' IsabtllI, 32•.••• SDldado •• ,. Ma:1ud Lourdrtl Rodríguez ••• ,. Cedeira ••••••• Coruña ••••• ,.. 2 "(1
lu. m " " .. i)tro VirgtliQ Ares Pericr " Ciguñuela .. "" Valladolid 1 ~\
Id.m foled"',35 ••..••. Otro ••••••. Es,)"doso Rufino Robá'l •••••••• BdlaVenh: •••••• Zamora •• ""'" 1
idcm de la Victori~, 7Ó, ••• :)tro .• , •••• FCtna,k;O Rodríguez Sánche;~•••. Pizarral ••••• ,. -;al:Hl1UnCa •• ,.. 2
1d~m •• .•.••• ..,. ••. Otro •• • •.. BaItasar Morcíó J Maltín •• , • • • •. 3alamanca ••• .. idem .•• ,.,.,.. 2
Eón. Caz. S,'gorbe. 12... Otro •••••• Crecencio Corté,; Ruiz ••••••• ',' Puveda de l¡,s

Cinta" ...•.•• Idem •••••••• ',. 1
1lem ..••.•.•••.•••••... Otro.••••••• M.rc -!in" Baz) Martinez " ••• _ 'vlelg",r d", Anib~ Va'ladolid.. . • • 1
Id';~l1 Chiclana, 17...... Otro, •.••••• Agustín Femá:,d\"z Dio:1Ísio••••• Alber~ueríade , •

• o' A:'ganllJ? •.•••. ·,a¡amElncil.... ,.. 1
Re~. Lanc. Farne·'l'" 5. (iC/Otro Julio Sánchez Oa1icia ¡Qumtallllla íieiV ll··d "d 1
l Cab.. i'1 • .,. ~"" .... t>' ~.. !~ •••••• . ... . •• • al •• I • Ab' ¡ti ~ 0;01 "' •• , I ~Iel' ala .••••• , ,
14" R g. Atta li¡!tra, 'jC?¡¡O Verisimo Her;á'ldez ~l)d!Ígt1ez. 'I'ZI.V3Picos •• , ••. Sala.nanca ••••/
\..O:1,.a lug. .MdlJJa , .. Cabo M~l1ut:: ASCll 10 E"cud;ro Palazue;o de Ve-,I ] dija .. • ...... 1'lailado'id .....¡J 1

lih.r ú b de abril de 1922 -Olugu:r-F'dú.
----------"'-"--------~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de alférez de complemento de Artillería, a
los suboficia.les D. Juan :B1emández de Luz Albornoz,
D. Ram6n Pastor l\-lendivil y D. A1ejandro Rodríguez
de Castro, del primer regimiento de Artillería ligera
acogidos a los beneficios del capítulo XX de la vigent~
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, por
haber 'sido conceptuádos aptos para el mismo y reunir
las condiciones del artí'culo 17 de las instrucciones de
27 de ~'iciembre de 1919, y artículo 1.0 de la real grden
cir¡:ular de 21 de octubre último (C. L. nÚIns. 489 y
517), quedando obUgado.s a observar lo qUi8 previene
el artícul<> 4.0 de ésta 'última disposici6n, asignándoles,
en el emp1eo que se les confiere, la antigüedad de 6
del mes actual.

De real ór.den lo digo a V. E. para su conOcimiento
y demás ¡efectos. Dios guardE' a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGOER-F:ELIÚ

Señor Capit'án general de la primera región.

S~ttlón de IrtlUer-iil
ASCENSOS

-----..----...---------

1 Infantería D. Adolfo Díaz Enríquez, comandante mill
1tal" de la Línea de la Concepción, con arreglo a la base

Ioctava ue la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), el cual ha 'Cumplido la edad para obtenerlo el
día 4 del mes actual;cobrandQ el haber mensual que
!e señale el Consejo Supremo de Guerm y :MaJ:ina, p';1"
la zona de rec1utamielltode Cádiz núni. 9, desde 1.9 de
mayo próximo, remitiénGose a dicho Consejo Suprem·.
con toda urgencia, la propuesta reglamentaria.

De real orden lo digo a V. A. R. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guar(1e a V. A. R. muchos años.
Madrid 18 de abril de :t?22.

JOSE M.l! DE OLAOU¡m-FELrii
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo d$ Guerra y
JI,'farina El Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos. '

OLAGUER-FEllÚ

Szilo¡, Capitán general de la séptima región.

SeDor Interventor civil ,de Guerra y Marina y del Pro
tectoratlo en JXIarr"J.ccos.

Sección de Iníunteri!1

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vic'o dispC'ner que los suboficiales de I.nfantería, ascen
dic',os a este empleo por real orden -de 27 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 73), D. JoaéJ.uín Orte~a Rosas
~T D. Ecmundo Méndez Alonso, continúen pl'estando sus
ser,¡icios como supernumerarios en su nuevo empleo, en
el destino Que tenían asignado corno sargento antes del
~scenso,según real, orden de 5 de marzo próximo pasa
<lo (D. O. núm.' 56), en el regimiento die Iniantel'ía Ba
dajoz núm. 73 Y en el de Cantabria núm. 39, respectiva
Inente l,~ta el (~efinitivo que se les asigne por este
115,nisterio; debiendo su.rUr efectos esta di::>posición en
la revista del mes actual.
. ne real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y o c1emás efectos. D'os g'uarrle a V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1922.

ASCENSOS

]:;ZCnlO. Sr.: En vista cle la propuest.a {le llscenso que
V. E. cursó a este Ministerio con escrito de 15 del mes
llc'uaL fOTmu!a.ia a favor ,del. suboficial de complemento,
con destino en el regimiento de Infantería La Victoria
númm o 76, D. Gregoúo Prieto Capón; teniendo en C11en
la quB ha sido conceptuado apto para el asc€cnso y 10
preceptuado en las l'ii3ales órdenes circulares de 27 de
d1ccembre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 de octubre
último (D. O. mimo 236), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar" la referida propuesta y c(;nceder el empleo
¿e tó'érez' ce complemento del Arma de Infantería al
'citrrC'o suhoficial, aSlgnám:osele en el que se ]e confiere
la an,.Igiie(~ad de esta fecha y quedándo afecto al men
cionado Cuer¡:;o.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
,y demás efectes. Dios guarde a V. E. muchos años. I

Madi Í,{1 18 de abril de 1922.

Sefíor ...
DES'rINOS

RESERVA

Sermo. Sr.: El Imy (q. D. g.) ha tenido a b.ien
COnceder el pase a situaci6n de reserva.•.al coronel de

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.). ha tenid<> ti bien
disponer qu:e el herradC'r eJel regimiento Cazadores de
María Cristina, <;;7.0 de Cab,aller1a:, Agustín L6pez Pastor,
pase a prestar sus servicioo, como herrador de segunda.

' ..
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clase contratado, al regimiento mixto c1Je Artillería <1e
Ceuta, "en virtud de haber sido elegido por la Junta de
exámenes de este Cuerpo para ocupar dicha plaza, ve
rificií.ndose el alta y baja correspondiente en la próxima
revista de comisario, incorporándose con urgencia a su
nuevo" destino.

De real orden lo digo a V. E. para SUCol10cimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abri~ de 1922.

disponer que el teniente coronel de Ingenieros,' don
Ricanlo Sleco de la Garza, de la Comandancia de Me
norca; pase d~stinado al Centl'O Electrotécnico y de
Comunicaciones, en las condIciones que determina ]a
real orden de 21 de febrero último (D. O. núm. 44).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. D:os guarde a V. E. mU.chos allos.
Madrid 18 de abl'il de 1922. '

OLAGUER-FELIÚ
OL.\QCEn-FEtm

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capittín general ele la primera regwn e Inter.
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Señores .Capitanes generales de la primera región y de
Baleares.

Sefior Intel'ventor civil de Guerra y Marina y' del Pro·,
tcctorado en Marruecos.

----_..."'-----.,.....-----

CON'fABILIDAD

Cil'cU]i!i'. Excmo. Sr.: El Rey «(1. D. g.) 1m tenido
a bien aprohar "la propuesta <le im,-ers¡ón de la snma
de 1.218.750 pesetas, concedida' a los «S:n'Vicios de
Ingenieros)} en Africa, para el primer trimestre del
año económico de 1922 ji 1923,con cargo al capítulo
cuarto, ·artIculo único, Sección décimotercera del vi
gente presupuesto.

Asímismo S. 1\:1. se ha sei'vidó aprobar los presupues
t?S- justificativos' de las asignaciones que, para servi
CIOS ?' atenciones de las Comandancias y dependencias
del cItado CUel-p(), figuran en la mencionada propues~n
para el expresado trimestre.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

Señores Capitanes generales <le h. primera, eegunda,
tercera, cuarta, quinta, '~~exta y octava regiones y de
Baleares.

Señor Interventor civil de Gueri-a y :Marina y del Pro_
tectorac:o en :Marruecos.

Ji]xcmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) ha tenido a bien
ctispOl)Or que los veinto tenientes de Ingenieros com
prenc1icks en la s;p:uiento relación, que principia con
D. José Peiíaranda Barca y termina con D.. José Garda
Díaz, y que, por roal orden ele 10 <1é!. mes actual, han
sido promovidos a FU actual empleo, pasen a servil'
los destinos que a cada uno se le señala en la citada
relación.

De real oÍ'den lo <ligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos mios.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FEL¡ú
Sefior...

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por ye'al orden circn'lar de 17 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 63), el Rey (g. D.' ¡,r.) ha tenido a bien

Relaai6n CpU! se cita.

D. Jesé Peñaranda Barea, al segundo l'egimiento de.
Ferrocarriles.

j) Múximo Pons Salinero, al quinto l1egimiento de Za.
padores Minadores.

~ Antonio Mir(t Orduña. al batallón de Radiotelegrafía
de Campaña. .

» Rafael :M:artínez Vila, al segundo regimiento <le
Zapadores Minadores.

» José Ruíz de VaJ.divia Díaz, al' mismo.
$> Santiago 'Torre Enciso, al primer regimiento de Fe

rrocarrHes.
» Santiago Prast Banal, a la Brigada Topogr~fica de

Ingenieros.
» Luis Betegón Castellano, al priiner regimiento de Fe.

rrocarri],es.
.» Fernando Medrano Miguel, al primer regimiento de

Zapadores Minadores. .
» Raimundo Herráiz Lloréns, al segundo rtlgimiento de

Ferrocarriles.
» Luis Roa Miranda. al mismo.
)} Enrique Jiménez Rncsga, al ,regimiento de Ponto.

neros.
» Antonio Baraibar Espondahuru, al primer regimiento

de Zapadores Mh1udores.
» Rafael Sánchez Sacristán, al batallón de Radiotele-

grafia de Campmla. ,
» José Baqnera Alvarez, al primer regimiento de 're_

lég-rafcs.
» Salvador Lechuga Martín, al segundo l"Cgimiento de

Ferrocarriles. .
» Antonio GJCIabert Romar, al Grupo de Ingenie.roll de

MaHorea.
» Bonfnel Avilés Ti.pc'ar, al primer l"Cgimiento de Za

parl ores Minadores.
., » José Siere Marassi, al ·t1erCCl' regimiento de Zapado

res Minadores.
» José Garda Diuz, al se~to rep,'imiento (le Zn.padoL'cs

Minadores. '

Madrid 18 de ahl'il <1,e 1922.-Olaguer.FeIiü.

OLAGr:ER-FELIÚ

DESTINOS

Señor..•

C~rGular•• Excmo. Sr.: El Rey (q. D." g.) ha tenido
a blen aprObar la prop11lCsta de inversión' de la sllma de
7.234.11525 pesetas, .concedida para «Obras de Ingenie
ros ~e. todas clases»,'.en el primer trimestre del nño
e~onomlco ,de 1922 a 1923, con cargo al capítulo adi
clOnal, artlculo t1eTcero, Sección cuarta del viO"ente pre-
supuesto. '"

De r~al orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 18 de abril de 1922. . '

OUGUER-FELIÚ

SefiOl'••.

C~r.cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen aprobar la propuesta de inversión de la suma de
1.8~7.861'39 pesetas, concedida a los «Servicios de In.
gemeros» para el primer trimestre del año económico
~e. 1922. a 1923, con cargo al capítulo sexto artículo
umco" ~eccíón cuarta del vigente presupuesto.'

AS.Im~smo ~. M. se ha servido aprobar los presupues
tos Jusr~fi.catlVos de las asignaciones que, para servicios
y. atenCIones de las Comandancias y dependencias del
citado Cuerpo,figuran en la mencionada propuesta para
el expresado trimestre.

De 1':0.1 ~rden Jo ~igo a V. E. para su conocimiento
y der;nas C1.octos. DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madl'ld. 18 de abril de 1922.
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ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERA.S.
Excmo. Sr.: -Con esta fecha digo al Señ.or Ministro

de Fomento lo siguiente:
"Examinado el proyecto ele camino vecinal elel kil6

metro 20 de la carretem de Santiag(').a Estrada a San
tele"" Ayuntamiento de Estrada (Pontevedra), que V. E.
remiti6 a informe de esiÚe Ministerio en 9 de febrero
iHtimo, el Rey (q. D. g.) Sie ha servido disponer se ma
nifieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses
(1:) la defensa nacional, puede llevarse a 'cabo la cons-·
trucción de dicha vía de comunicación, sin intervención
del ramo de Guerl'a, siempre que se ajuste a lo pro
puesto en el referido estudio, del ·cual, y con arreglo a
10 preceptuado en el artículo 37 del reglamento ele zona
militar de costas y fronteras .de 14 de diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Comandancia
de Ingenieros d'3 Vigo, para constancia en la misma,
copia de .las hojas de planos relativas al trazado y per
fil' longitudinal. y se dará aviso .a la autoridad militar'
de la plaza, de la fecha en que sean termiIk'tdas las ex-
l)l'esadas obras.» .

De real orden lo tras.1ado a V. E. para su conocimien
t.o. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1922.

OLAGCER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
a.e Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Menán_
cara a la Iglesia de Mandiá (Coruña), que V. E. re
mitió a informe .de este Ministerio len 10 de noviembre
ti!timo, el Rey (<r. D. g.) se ha servido disponer se ma
mfieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses
de la defensa nacional, puede llevarse a 'cabo la cons
tlucción de dicha vía de .comunicación, sin intervenci6n
del ramo de Guerra, siempre que se ajuste a 10 pro
lmesto en el referido estudio, del cual, y con arreglo a
10. J?reoeptuado en ;el artículo 37 del reglamento de zona
mIlItar de .costas y fronteras de 14 de diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Comandancia
de Ingenieros die El Ferrol, para constancia :en la misma
copia el? la~ hojas de p1aI?-0s::elativus al trazado y per~
fil 10ngItudmal, y se dara aVISO a la autoridad militar
de la plaza, de la fecha en que sean terminadas las ex
llresadas obras.))

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1922. .

OLAGUER-FELlú

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señ.or Ministro
de Fomento lo siguiente:

(,Examinado el proyecto die camino vecinal de Barque
ro a la carretera de Ortigueira a Parga, prolongaci6n de
siete kil6metros en las Riberas y Mañ6n de la parte ya
construída en las Riberas (Coruña), q~e V. E.. remi
tió a informe de esne Ministerio en 10 de noviembre
úLtimo, el Rey (q. D. g.) ~e ha servi·do <lisponer se ma
nifieste a V. E. que por lo que afecta a los intera.ses
de la defen.sa nacional, puede llevarse a 'cabo la cons
trucción de dicha vía decomunicaci6n, sin intervención
del ramo de Guerra, s1'Cmpre que se ajuste a lo pro
puesto en el referido estudio, del cual, y con arreglo a
le preceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona
militar' de costas y fronteras de 14 de ,diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se fa'c1litará a la Comandancia
de Ingenieros @ El Ferl'Ol", para constancia en la misma
copia de la's hojas de planos relativas al tr.azac1o y per~
fil longitudinal, y se dará aviso a la autoridad militar
(le la plaza, de la fecha en que sean terminadfls las ex-
lH'esadas obras.» .

De real orden lo traslado lt V. E. para su conocimien-
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too Dios guarde ll1. V. E. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
ckl Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de ca.mino vecinal del kiló
metro 18 al 19 de la carretera de Coruña a Pon
tevedra, a las Traviesas (Coru.fía), que V. E. lemitió
a informíe '<le este :Ministerio en 10 de noviembre
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se ma
nifieste a V. E. que por lo que afecta a los interelles
de la defensa nacional, puede llevarse a 'cabo la cons
trucción ~e dicha vía de .comunicaci6n, sin intervenci6n
del ramo de Guerra, siempre que se ajuste a lo pro
puesto en el referido estudio, del cual, y con arreglo a
10 preceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona
militar de costas v fronteras de 14 de diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Comandancia
de Ingenieros die La Coruña, parac~mstanciaen la misma,
copia de las hojas de planos .relativas al trazado y per
fil longitudinal, y se dará aviso a la autoridad militar
de la plaza, de la fecha en que sean terminadas las ex
presadas obras.~

De real orden lo trasla(10 a V. E. p'ara su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

(,Examinado el proyecto de camino vecinal de la
Casa Ayuntamiento de Yedra a la Iglesia de San
Julián de Sales (Coruña), que V. E. remitió a in
forme de este Ministerio en 10 de noviembre últi
mo, lel Rey (q. D. g.) se ha :servido disponer se ma
nifieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses
de la defensa nacional, puede llevarse a -cabo la cons
trucciónde dicha vía de comunicaci6n, sin intervención
del ramo de Guerra, siempre que se ajuste a lo pro
puesto en el referido estudio, del cual, y con arreglo a
lo preceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona
militar de costas y fronteras -de 14 .de diciembre de
1916 (C. L. ni'un. 269), ,se fa-cilitará a la Comanda!!cia·
de Ingenieros die La Coruña, para constancia en la misma,
copia de las hojas de planos relativas al trazado y per
fil longitudinal, y se dará. aviso a la autoridad militar
de la plaza, de la fecha en que sean terminadas laa e¡¡:
presadas obras.>

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E .. muchos, años. Madrid 17 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha ,digo al Señor Ministro
de Foment~ lo siguiente:

«Examinado el proye.c.to de camine vecinal de San
Benito a la Fuente de Ni1les (Coruña), que V. E. re
miti6 a ihforme de Clste Ministerio en 10 de noviembre
último,. el Rey (q. D. g.) se ha .servido disponer se ma
nifieste a V. E. que por lo que afecta a los i,¡ltereses
de la defensa nacional, puede llevarse a cabo la cons
trucción ·de dicha via de .comunicación, sin intervenci6l'l.
deil rllmo de Guerra, silelnpre que se ajuste a lo pro
puesto en el referido estudio, del. cual, y con ar.reglo 'a
lo preceptuado en el articulo 37 del reglamento de zona
militar de costas y fronteras de 14 de diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), se fa:cilitará a la Comandancia
de Ingeniero~ de La Cornña, para constancia en la misma,
copia de lrus hojas de planos .relativ.as al trazado y per
fil. longitudinal, y .!edará aviso a la a.utoridad militar'
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I¡;r,,¡; de la plaza, de la fecha en que sean terminadas las ex-
~~ presaélas obras.:t

I ~. De r.eal orden lo traslado a V. E. ~ara su .conocimien
, ~¡ too DIOS guarde a V. E. muchos anos. Madrid 17 de
~ .,4' abril de 1922.§j OLAGUER-FELlÚf/ Señor Capitán general de la octava región.

-----------.,...._-------
Sección de Justicia vAsuntos generales

OONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas' de :Mat.0l:'.tal del
segundo ~uatrime$tre del ejerciciQ 1921-22, de los 'C'u~r

pos y 111l1dad:~s quo figuran en la siguiente relación,
el R<;y (<1. D. g.) l~a tenido a bien ap.robarlas, de con
forlmdadlX.\ll ]0 dlSpU€"sto en la real ordEm tdrcular
de 22 de ootuhre últilm (D. O. núm. 237).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde So V. E. muchos años.
lfadrid 17 de abril de 1922.

OLAGUEn-FELJ:I1

Sefiores Capitanes generales de las ilrim'Bra, sexta y
octava regiones y de Canaxtas, Comandantes gene
¡rales de C.euta y Larache:.

Sefiorcs Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y l\l·arina y del Protectorado en Marrue
'Cos.

Riila.eión que i'/J eit•.

Primera región

Grupo de Artillería de Instrucci6n.

Sexta. región

Regimiento de InfanterIla ÜI'de'l1es Militares, 77.

Octava región

Rtlgimiento de Infantería Burgos, 36.

Canarias

Regimrento de Infantería Tenerife 64
Gr~ de Ingenieros de Gran Oa¡{a;r:L;.

Ceuta

Rgimiento de Infantería Ceuta 68
Batallón de Cazadores Madrid' 2 .
ldem Mitpiles, 9. ' .
Idem Ta'lavero, 18.
Trapas de PolJicía Indígena.

Larache

Batall6n de Cazadores Figue:rl$ . 6
Id-em ChicJ.ama, 17. ' .
Depósito de RetCría y Domll..
Coimanqancia de Artillería.
ldem de troplj.S' de Intendencia.

Jladrid 17 de abril lCle 1922.-01a¡gu:er-Felitl.

INDULTOS

Excn:t0 '. 'Sr.; Vista la p.ropuesta que V. E. cursó a
:ste MmIs~erlO en 21 de enero tlltimo de conmutación
• te[ correctIYo de cu.atro años de recargo en el servicio,
llllpuesto al soldado del batallón de Cazadores Chicla
~~t ntlm. 17, Jesú~ Vázquez Rubio,. como a:ultor de la

a grave de prlmera deooreción en tiempo de gua
l'r~, por el de dos años, señalado para el desertor de
I'nmera v.ez sin cfrcunstll'Cia califie».tiva· considerando
G,ue .no.ensten méritos ni Circunstancias 'especiales que
in:rJuStlfiqUle, el H.ey (q. D. g.), de acuerdo ron 10
l'inarm~do por el Consojo ~up;rcmo de' Guerra y .Ma
l'e¡SolTe 25 de ma.rzo prÓXImo pasado, se ha servido

el' qUe no ha lugar a la conmutación expresada.

De r?al orden ]0 digo' a ~V. E. para su oonocimientQ
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1922.

OUqUEn-FELlÚ

Sofior Comandante general de Ceuta.

Sefior Presidente del Consej9 ~u"premo de Guerra y
Marina.

Excmo. ,Sr.: En' v:ista de la "propuesta dE'! indultq for
mulada por V. E. con aDreglo al real decreto de 12
de septil1mbre de 1919 (D. O. ntlm. 206), a faNor del
paisano JoaqUÍn ]'errer Alvaro, rondenaldo en senten-

•uta firme po!r aprobaci6n de la 3:ultoridad. judi,cial con
fecha 31 {j.,e diciembre de 1921, :a la pena. ide ~s afios
y un día de p.risión mayor, par el delito de excitación
a la ,sedición, y a 25 pesetas !de multa por la falta de
l~SO indebido de .armas; considerando que. de haber
SIdo fa.llatIa la 'Ca;~a antes de la :p:ublicaeión del cita
do real deereto, se le hubim'an aplicado los beneficios
de isu artículo 7.°; el H.ey (q. D. g.). de acuerdo con
lo informado por d Conse-jo Suprenlo de Gue:¡:ra y
Marina en 27 de marzo último, se ha servido ronce
.cer a dicho reo el indulto del resto de la ~na-que le
fué i:m;p'uesta, así como de la lJI!llIta, con a.rreg10 al
artíerdo 2.0 del ya repetido real d~reto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 17 de abril de 1922.

OUGUER-F.ELIÚ

Sefior Capitán general de la cUlarta región.
Sefior presidente del Consejo S,upre,mo de Guerra y

Marina. ---
Excmo. Sr.: Vista la linstancia que V. E. aUTSó a

este Ministeirio en 13 de enero último, promovida p<J!r
el recluso de la Prisión del Estado, de Ceuta, Agustín
Gallegos Pérez, en stlplica de que <se le con9eda in
dudto del relSto de la pena de seis años de prisión mili
tar correccional, que le fué impuesta ;por sentencia
8iprobada en 28 de diciembre de 1916, por el delito
de ejeautar o demostr.a.r actas de ofender de rora a
un superior de la 'Clase de oficial; considerando que
no existen méritos ni c1rcunstancias especiales qire
aronsejen la concesi6n de la gracia solicitada, el Rey
(q. D. g.); de :acuerdo oon lo informado -par el Contsejo
Supremo de Gumra y Marina en 24 de ¡m,rzo -próxi
mo pasado, se ha servido ideSestimar la petici6n del
recurrente.'

De r.eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos afios.
M1adlrid 17 de abril de 1922.

OLAGUER-F!lW

Señor Cqmandante g18neral de Melilla.
Sefior Presidente del Consejo s'~remo de Guerra .,.

Marina.

MEDALLAS

EX'cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 23 de
m,arzo próximo pasa:do, dando cuenta de haber conce
dido el 'USO de la medalla militar de Ma¡rrueoos con
el -pasador «M€ililla», creada por real decreto tele' 29
de junio de 1916 (C..1_. ntlm. 132), al sM'gento del
regimiento Dragones die Santiago, 9.0 de Caballeria,
César Esteban Viñala, como comprendido en el artículo
cuarto de la sober:ana di~posición antes citada, .el Hey
(q. D. g.) ha temdo a bIen ap,robar la deterrmnación
de V. E. por aj'ustarse a los preceptos de la ¡real orden
circUilar de 1.8 de agosto de i919 (C. L. ntlm. 308).

De r~al orden 10 digo a V. E. para SR conocimienoo
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoll.
Miadlrid 17 de abril de HJ22..

OLAGUER-FELlii

ScfiQt' Capitá:R general de la <murta región.
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OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la PresIdencia del Con
sejo de Ministl'Os, en real orden de 22 df' ma1'7.o pl'óxi
mo pa;;ado, se dIjo a este l\linisterIo lo siguiente:

«Vista la instancia prolTI<n"ida por D. Julio de Leona
y Nava;;, exponiendo que desea publical un «Catákgo
de la Inclustria Española», en &1 que SE; mue;;tl'e la po·
tencialidad ccon6mi.ca de nu<'stro pniH, a cuyo Gl\cto
pide autorización para que los diversos centros y OPg~L
llismos le sumilliHiren aquel10s datos que, stn afectar
a sus trabajos peculiares, sea conveniente dar a cono:
cer, Su Majestad el Hey (q. D. g.), teniendo en cuenta
el inter,)s y utilidad que puede reportar el prop6sito
en que se inspira d r0cul'rellte, se ha servilla acceda'
a lo solicitado.»

De la propia real orden 10 traslado v V. E. para SU
conocimiento y cfecto" consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. ~laddd 17 tie abril dc 1922.

OLAGUm-FELlú
Señor..•

----------------
SeccIón de Instrucción, ReclutnmJiJito

lJ Cuerpos diversos
ASCENSOS

Excma. Sr.: En vista de la propue"ra reglamollt!\ria
de ascensos que V. E. remitió ~', éste .Mint"tel'io en 11
del mes actual, el Rey (q. D. g.) se La sonido COl1.r:Oclt'l'
el emp;eo de suboficial de la Gnu,nlia Cidl, a ks s.ar
gentos de dicho cuerpo compl'cndidos en al sigviel'.te
relación, qee e:omienzu, con D. ]'rancisco Sán::hez Luen
go y termina con D. Bernardo Marcos !l:Ionedero, 1)('1'
reunir las condic.iones que determina el real deneto
de 4 de f'eptiemhre de 1920 (D. O. núm. 200); asignán
doles en el empleo que se les confiere la antigüedad de
primero del llles próximo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid 17 de abril de 1922.

OLAGT:ER-FEL1Ú

Seilor Director general de la Guardia Ch11.

Señor Interventor civil de Guerra y :Uarlna y del Pro
tectoradó en Marruecos.

RetacUm que se 'cita.

infantería

D. Francisco SÍtnchez Luengo, de la Comandancia de
Múlaga.

» 8ebastian Royo 146pez, de la de Zaragoza.
» :\lm'tÍn Fernández ]!'erllÍtlldez, de la de Madrid.
» Pedro 1'61'",Z Lozano, de la de Aluyu.
» J,uis D1az Cañada, de la.ele CÍtceres.
~ Cesáreo Martín Girón, de la de N a\'a1'ra.

Caballería

D. Bernardo Marcos 1tionedero, de la Comandancia de
'Valladolid.

Madrid 17 de abril de 1922.-olaguer-FeliÚ.

'RECLUTAMIENTO y HEEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: 'lIal1úndose justificado que los incUd
duos que 1'0 expr'{'San en In. lÜgulente relación, que em
pieza con l\1al11:el Nicolás Leal "Venero y termina. con
Guillol"lllO Ca"tf\fier Deyú, pcI'teneeientes a los reempla
zo" que se iutlicun, e.stán comprendidos en el adÍ(;ul0
21',4 de la vigent'8 ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios gnarde) so ha servido cli"poner que I'e devueh-an
a los int8!'CSu,r1es Jas' canildades que i¡,gl'csaron para
reducir el tiempo de sel'vicio en Was, ",egún cartas de
pago expedidas en ias fechas, con los númeroH y 1Jor
la;; Dclegadones de Ha;;ienda que en la citada rela
ción se' ',expresan, como iglluhnel1te ]¡" suma que debe
ser reintegrada, la' cual percibirá 01 l1ldIyiduo que hizo
el depósit(, o la persolla autorizada en forma legal, se
gún previene el ar't1c:ulo 470 del reglamento dictado
para la ejecuci6n de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOíl.
Madrid 17 ele abril de 1922.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, .cuarta y octava regiones y de Baleares.

Señores Intendente generl;lr militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y -del Protectorado en l1arruecos.

-w I~,¡"'i'." ,:1< ;:¡;.1J "llil1:01{ Al,liO,!;.lJ)Ol
I El!h:AlA SUt·,;;.~

G
~h, l~ \ Num..,' Delegación qtle(;<t"(;..

~(¡¡¡¡f;EY;S IlI?' ;',{.'; "r{"F;l,,::'U'1'lé' S I G~lll. 1'10 raelnt" :';4!n\ <1~ p;~~~ de la de Hacienda ser rGi~",

i I,~~:-:~:,::!::;" ' _. . uai'tl' q1le expldiól" t~"gt~th

'" ·~J';*ü:.t;'ia
leJ)~go cart.. de vago --

~ ,~ . ~~6~ -A¡j" 2~f;t!:t,f.t

---- j

4_~ .. ,"....-.-..,..- - -- --- -~--- ---.-<

ManuelNicolás LealVenero 1921 Valencia de
Mombuey •• Badajoz .••.. Zafra, lZ .. .' 5 lebro 1 92 ' 163 Radajoz. 5°0

Federico Negrillo Peco ••. 1920 D~,imiel_ ••••• Ciudad Real. Ciudad Relll, ~ 1 sepbre "9 20 31 Ciudad Real 500
Julio Liñán Naranjo •••.•• 19 21 Toima .•. . Sevilla, ••••. Carmona, 18. 12 e',ero. Ig.¡¡ 37Cl Sevilla •• 1.000
Juan María Caro González Ig18 Lora del Río .. ldero ~ II •• Ide,m.••••••• 2f) ictcm. 1 9 18

1

8~6 [dem •••• . l.tOO

Eduardo Sánchez Calvo •• 19 20 Málaga ..•.•• : Mál,.ga .... ' Málaga, 28 ••• 12 febro. 1'120 44<: Málaga ••.• 25°
Francisco Padiila Sánchez [920 Campillos •.•. ldem •••• ; •• e/onda, ~[ .... 27 euero. . '9 2C 9 10 ¡OelIl ....... 1.000
Agustín Vergara García .' 1918 Antequera ••• Idem·•••••• , Antcquera, 30 6 dlcbrc Iq l 9 354 [(lem ..... 1.000
José Ruiz Pérez •••••••.• 1918 Málaga .••••.• ldem ••••••. .Ylalaga, 28 •••• 26 enero 19 I1S , 5 {t, Idem ..... 5°0
El mismo............ J .... " ;>.

" " " 5 sepbre 19 19 2()5 ¡dem ..... 2 50
El mismo ...... el' lt ••••• ~ "

, " " 11 nobre. 19 20 37' [dem •• ... 25°
Ramón Tudela Cuevas •.. (9 18 Valencia .... Valencia .••. Valer.cia, 35 • 2' '~nero. 19,8 1.19<; Valencia ... 50 0
Ramón Zaragoza Requena. [9 2 Aibuirech., •• Idem ...... Idem. .. ... 19 lenro. 19 2 ' 2.06 tóem •..••• 5°0
Vicente García Garda .• , • 19[( i\spe ........ Alicante •.• Dlihuela, 42, • 12 ¡dem. '19 1':) 485 Alicante. 5°0
Juan Bautista Llamas Cam~

48 lAurela •.•.poy •••••.•••• , •••••• 1921 Lorca ' ... , .. Murcia ..... Larca, 47 •.•• , 16 ídem •. 19H 1,000
]uUán Cánov¡¡.s Martínez. 19 20 Totana ...... 'híero '" _••• [dem .. .... ' I enero í92ü 195 Idetn .••••. 1.000
Antonio Granell Guillemllt 19. 8 Morele .••••• Tarragona .. Tarragona, 57. 20 dichre 19'9 1.3°5 l'arrí\gOL:a . 750
El mismo............... , :> " • " 20 sepbre 1

9
20 l' 841 ldem .) .... 25°

Juan Roig~s ,Oarravé •.••• [9 2 1 Vi1a~eca••..•• Tarragona .. \TarragOria, 57· 1) [coro. 1.921 367 fdero", .... 11'" 500

Jesús Fcrnáf'dez Vázauez, ;9:10 Monforte ••.•. I"",ugo ..... J' .'. :l,10nfOl";e, ¡ 02. Í' enero.

""1

109 Lu:i,o j. ••• , 5°0
El mismo. •••• .,.: •••. :> :> 1) 23 a ¡(asto 192 , !izo [,¡em ••••• 2S0
Guillermo Castañer .6e~'á 1921 Sóller .... "....... Baleares •••• ¡Palma•••••••. 17 fcoro • 1921 655 rBlIle:ll'CS ••. 1 .~co

-- . .
MadIid 17 de abril de 1922.
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~s de lSeptiembre anterior por el personal comprendido y aem"s .efecto$. Dios guarde a V. E. muchos años.
en la relaci6n. que a continunci6n se inserta, que ca- Madrid 3 de marzo de 1922. t::l
mienza con D. Eduardo Jiménez Quintanil1a y concluye ClERVA,· O
('on D. Antonio Sola Huerta, declarándolas indemniza~ - . • . .
Mes con. los beneficios que señalan los articulas Ilel Senor Capltan general de Cananas. ::s
reglamento que en la misma se expresan. ' I Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro· §'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento I tectora¿:o en Marruecos. .

Relaci6n qu.e se cita

lufenttencla general mUltar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) ,se ha servido apro
bar l!ls comisiones de qUle V. E. di6 cuenta a este Mi_
nisterio en 17 de octubre último, desempeñadas en el
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15 a Crll'l de
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) Cpf,,'CÍ"o ErdiJza~n EIi!"I.¡'"
~ Juli~n Rodrlguez BaJJe~ter.

• Lui·s AJon'" l\f reno .•.
~ ¡{nnqti j lll,é e¿ Moral' s.

~ Alvaro Fe"nández Ferná;·:dell;.Q y l,

• Eug,,:nio López l\r"r·.tiillo. ,
• Fr;,ncisc') ]\h~ ero Lh(!o . •
• Martln~f'rra. o Sá, eh, z ••
• César LLqlle Laurel .••• ,

• Juan Mora :- oto ••••••••••••

El mismo•

IdemGomt'ra.R:erro,23!\;térez, •••
Com." Arta lenerlfe . Clip, méóicc.

Bón Caz. La Palma, 2cl0tro •••...

llÍem ••..•••••••••••. Qtro .•••••
ldem L8I'Zllrot<", 21 , •• .,Ilro •••.••.
Lem Fuellev~nlura,2._ ;\lférez •..•
Idf':.q1., •••••••••••••• ' Cap. méd ••.

Zona ·r~c1ut.o,Tf'n~dfe·l·\.'fé.rez.•.•. 1 ~ntonio BO.jgUes C:oca .•...
ldero tl'ran Canarn •.• femente.... FérlX Abad Mdero .' ..•..
Mem La Palma •.• o ••• Otro •••..• , Andrés Benítez Gue; rero "

Iñem Gran r::a>,ari" ••. Capitán •••
Jef3 ura :::aa d"d . G¡au

Can ria •••••.••.••. Tente: mld.
ll:terv. !1lIJ. Tent'li e ., ' ..0 gu<:"na 2:

"asar rev's' a c mi,ario
Ilt(:rv"lIlr ~erV1CJ()~ admi-

njHt rnt'V(H '"...... ~'.

dem .••.•. , íd"m • , •• ,.,....... 'len d\¡dr (au aks, .• , •.
ras Pal, as .• Gula •••••••.••• ,.... IdeI:9 .••••.• , . • .• .".
Sta. Cruz de i

1 la Palma. Tcnerife •••••••••••••. Cobrar libramientos..... 25
Habilitación clases .... 1'1'. coro méd.¡ ~ Antonio Sola y HueJtJ ..... 1 !sta. Cr~z de ..

I I lenenfe .. La Laguna... •••••. • • ~r conocer a un capltan .• 30 I I I 30

J
1 I I 1

11 J 11
'''' i ..... _.'n.•_ ._. - . ..... "._--~~-'

Madrid 3 de marzo de 1922. CmRV.l
~ .--".- I• 1 • • demás efectos. Dios uarde a V. E. muchos afios.

Excmo Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha serVIdo apro·; que comIenza con D. Esteban Tornos Ferr'or y concluye 11Iafu>id 4 de marzo de 1~22 .
bar las comisioncs de que V. E. dió cuenta a este Mi-' con D. Blnrique Ramos Cabrera, dcc1aránd,llas indem- ' • OlERvJ.
nisterb cn 21) dc octubre último, desempeñadas en el nizaIJ't.;'s con los beneficios qne señalan los art~cnlos del . , .
mes de septiembre anterior por el personal COffi- rr'gJamento que en la misma se exp¡;,üsall. Sefior Capltan general de la oda~ regI~n.
prendido en la Idación que a continuación se inserta, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Maruecos. I ~-
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1

C~mlulo'l)J conforida.

'·.",.~ .......'I'''''''''.ft'"',.....·,.'''~'''''' ....~;i'·J:,I';~.rJl,b<I:.:>. ~'..,

~f. lI;om,lf;!Ú%1

Idefll ' "
IJeÓtl ..

Coruiía ........ lJ ....... 11 " ti- •

P\lu,tevcdra .. 11 Q ••• ~ •••

".col,~do I • ~ 11I , •••-

(:oJ"'uña. , ••• 11 •••••• tI ,

rvlonforte. 11 ••• fJ ••• 11I ..

Corulla •••••••• 11 Il .

Irielil1a •• , 11 11 •• 'Ji •••• ~ ••

~~~·1·1Li.7,~1~~;¡;:i~

[denl •••• '"
Trubia •.•••

~ j,cIH ti- .' ...... , ) () () ••• " .. 4 .. ~

Asi~th' COlll0 vocal Comi-
~i(e~n nJ.xta ...... " ... ~.......

Coruña. • • •• Monforte •••••.••••••. R(·c1a.:tar prl'y:octo cu",td
batallón Cazadores •• .

l:ugo •••••. , Santi,a;¡o, ••••••••••••• L~".'t:ollocer cocina cuartd
Santa {liabel•••••••••• ,

(~'ii6n ". f León ...... _ 11 1/ .' Arriendo ~ , .. (J ..

Id.eol. ~ ,1 I()vie<lo a t' •• <> 1 " , f~-'em - 0 ..

Vigo" .. I ." .. * Pontevedra 11" "." Ac~~'p1.aci6ntttrrenos d·::na-
dos pOi' Ayuntamientoll

'. Pcmtcvedra •••••• ' "•..
ld~~(j] '1 '," !l .. " Ideyrt ~ • " "IIdt_~tn .. "11 " " 11 (1 \1 11 •• •• •••••

'Jviec1o ••••. Orem,e .• "......... •• i\sisJir como voca!"' comi-

I
'

si<íllrt' ixta •. •••• ,., ••
• - \)01' 1')' 1 h't E''~orUl1a • • • •• vI 01':0 ••••••• " ••••••• '1 ¡rc,':~c)}' :;:,\1,'0::0 m.pl a. 'S-I

p,ma lIun, 4 ".••..••. ,
Ferrol. , •••• bugo ••• , •••••••••.'.. IASilitil' 0::0)(0 vocal cumi-

1

J

, sión mixtu ••. '" •••.• I 14
Vigo, •••• ,. Varios puntos, • , •••• ,. Pasar l:evh<tll. a~mil1ist.r~ti.

va e lutel've111f serV'IClOS

Idem •••••••
Gijón •• II ••••

¡,Ferrol, ......
jLll{;~ ••.•••
'Sal1tlago •••
lde!ll ••.••••

Cobrar libramientos •••..
Conducir caudale5 •••••.•
Cobrar libramientos ••••
Conducir personal, gana-

do y material para bata
llón l'xpedidonarío" •••

Cobrar Jiurau,j entos ••..
[denl ••••••••••••••••••
¡\1umuo Escuela Centra

O nlnrwia • 4- ..

(~ " lit'· I ,1" . t,-,o~una •• 11' ',' \...,0 Jrar lora1l11en os .11. q •

ÜVledo •••••• 11 ••• ~ ~den1 ~ '....... , ••••••• e .. ~ 1

¡En cpmisi~ll a la fábrica'?'
, de Trubia con al'ref'lo a

ilfen.ül ..•••• ITrubia ;' 1"'0 () e d '0",1'0.t .•'-. • I"l 4 e JUII "

de 19Z0 (D, O.núm. 12.;1)

'Varios puntos prOVil1-l' AUXIliar revista arn~all!':n-~
[dem •••••.. j . O > , 1.0, pasada a la 9. Sub-1 Cla rcns'J......... im;pección Carabim~ros,

ldem •••••• \ldem .••••.••••••••• ,/Ildem .... o •••••••

~J~m . , ... [1 tJ' Coruña.. , •• t .... " '" CG1,rar Hb.."al11ientos .........
i:iij6n ••••••• lIaríos puntos Astutia~. ,\nx;har revista armamCll

b a la COffill.ildanda dl'
C'.rahineros •••.•..••.

~ °:#.

3.°
3.°
3.°

~o
:#.

~ °:#.

3.0

3.

3·°

3.°
~o
:#.

3.°

3.°
3.°

3.°

3.°
3.°

3.°
3.°

:;."
3.°
3."
3.°

3.o 11[cieu1 .•.....
3.° 'Vigo ..

3.° Y15.Ii!'errol ••••••

,du¡';:~,;Xftl:l

~ Mariano Abizanda de laVega

~ Rafael Femández H,',rnández

~ Ramiro González Sícrrn, •••

) Luis Arjona Man¡¡ó, •••.•••

• José Caarnaño Garda .

.. Ricardo 'Echevarda Ol:hoa••

.. Braulio Amora Gómez •• , ••

» A,'ccadio Suúr<>z Alwlrez ••••
.. Fei,h,rico mana Sánchez••••

.. Pedro F{ernánd~~zAlom:o. •

... Antonio l\logoilo FF,rnánde~.

.. Joaquín de Vierna Belam:to..

• Juan Rico González , •.• , •••
.. lldefonso Suárez Alvarez •••

.. Enriue CánoVllS de la Cruz

El rnismo., • ~ ...... '" .. . ••• " ••
D.. jos~ Oliveros Alví.t.rez~ ... , ••

D. Ei>teban Tornos F(~rrcl' ••••
~ Luis lbál1ez López ..•••••
.. Pedro Fernández Alonso ••.
.. Luis Pérez VareJa •••••••••

.. Félix: AZ11smendi ••..••••• ,'

.. Manuel Fe.'llándcz Vila •• ,
, .. Acisclo Antón Pelayo ••••••

RelacMn que :se C'lta·-'"·-----.. ·->--li~lfl· ..... ......:~~,:....._.,-_.
~,~ o g,I¡' '''''''''"..%'''''{"''"W~''''·''I=:':'''''''''''='''::''''''':~::';::''~''''::'m.='
~~ ~::;L t\'J sra ~,h)¡ulh~ t~,,~ lu:r;a:t
c:> ,..,."
: ,m oo:i
ti "*1oIl~'

, 1~.l:JIi:'~~~'1!.~II._Llit"'~lI'"._ _._lI' I -",,,,,,,,,~,""""""""'''''''''''''~''-'-''''--'''--'>

~'~(i.r;:?-~

,~ ...."";,;n<>! ....' ...I.".~.·;¡.:,:¡.-

Otro .... "lOe

El mismo ., •.. ~ ~ "" " (¡ ..

T. corbnel •. 1D. José Claudio Pcreira •• ,

Otro ••••••.
Alfém~; ••••
Capitán, .•••

Capitán •••.•

Teniente •••
Alférez •••••
Teniente ••.
Otro .

T. coronel ••

T. coronel. , •

.;:"-~!.:¡,¿.;:·F;'

o...;-:",~: ·,·t.~.J·.--.'.'·....h.">·.<#.·."~~';'·'~":"_"'·"-"

Ider.o. .. , .. fl ..... 11 " .. l .....

I(ler~,' Giión. • ~ .
Iti(~111. ~ " •• ". c. ~

~dtn1 Vigo ól • ~ ••• I •

Com,a A,·t.'" Fencl ••• ¡Capitán•• ,'

Idem, .•• ' .••••••••••• ,Teniente ••.
Ide'~ Tarragr.ma, 78. •• Otr.o •••••.•

CGm.a Ing" GOl'uii~L ••

Ideme> ••••••••••••••

I~~e'ir~ s 10 Ii (t\f..c taller J

Idc;:i: .. ~ ,. ' , • jTeniente '1"
" • . . . (Capittr;, , •• ,

Parqued;vI8wnaEo nu-)
)':e¡o '-& (Gijón) .... J

, ,M.o taller" , •
FiibriCi!: de Tnlbia •..• ICerote. IDéd.

Gabo Mi!, Ferrol ..• o• o
Reg. tnf. Z¡HnOra, 8 •• ,
Id~~m Zaragoza .. ., ~ ..
ldem .. !I "' .. lJ \J ..... , "

I{'eal 'lo "

1dem Murda, 37 ••••.•
Id",m Fenol, 65 ••••••

n?_~e:f\' .. ~- ., '" • " . , ,I ·
6.° reg. Z3jJad01:CS •.• " Capitán méd.

S" "d,,4 'l",. 1", ~ t'" 'ó"L~ ¡¡..ti .!.t~l~.....ar ~ ""..... , .....O..i1 ~. 1 enl.

. !riem •• , < •••••••• , •• ,,¡Capitán ídem

r.'",~· IC~m °gu~rra.... ~-.p!-:O';; ;j' !l ~ ¡;¡ ... ~ • ,:, , '" • " "" .. 11 l ~.... ....
1 "
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Idem ..
Conducir expedición mu-

n,icio:n es •••• ,., ••••• 1

Conducir personal, ganado
y material batallón ex-
pedición ••• ~. a ••••••••

Idem,.,•••••••••••• , ••••ldeln If t..

:d~<t;.m. ".:JI.' ."If.II ••• '

GijÓll ••••• ', •••••••• ,.

ldem .•••••.
Ovkdo....

Idem ..•• ,.•••••••••.•.
Iricln ••••.•••• l ••••••

Idem •.•• ' •.••••••
¡~Iondeñedo, Monfort,·.

AlIaúz y Valdeorras.. ~onducir cEudales ••••••.
o.ren.se ..•• 'l·cJe.ffi .. " o' ldeln ••••••••••••••••.•..
P.ontevedra • Vigo, Estr~da, Cal1gas, 11

de Oviedo .y Pravia. [dem ..••••.•••••••••••.
,'~ • 1 l. ,

',~~lf(I.O ••••• ¡Idetnl" ~ ....... : ••.••••• ~cl~:r.~ .. t •• ',1 •.••• ~"."., ','
lI:!c;m ••••••• Canga;; de OVIedo •.•.. Rev1sta Caja Rec,uta y De

I rn.arcación Resl~rva •••.
León .... "",Alltorga •••••••••.••• 11:.::onnucircaudales••••.•
Betanzos •••. Corllña ~ ~ !derll ..

:dem .... , 11'" IIdem .. ~ .•••.••.•••• ,.
Coruña •••. ; Málaga ••••..• , •••••••

!dem ••••••• IMelina ••.••••••••••••

C(1rufia •• '"
Vigo .

Santiago ••••

(clero •• " ....
Oviedo •••••

Vigo. o •••••

l:1'erroL ••••.
"~g? .

G1Jon .••••••
,!:,'errol. ••••.
lidem •••• , .•
¡dem ..••••.

ILugo ~

\
'clem •••.•••
del'n ~ "., •••

Ildem ••••••.
fuera .

3.°

3.°
3.°

3.°
3.°

3·°
3.°

3·1)
3,°

3·°
3."

3.°

3.°

3.°
3.°
3°
3.°

3.°
3.°

~ °:l'

3°
3.°

3.°
3.°
3'°
3.°
3·°
3.°
3.°

i'h'~,,~,dt]~~:~

~M:íximo Cuervo Rarligales ..
» José Viñés Gilmet ••••••••.

) Enrique Ramos Cabrera••••

» Manuel del Pino Díaz ••••.

,. Antonio Rodríguez M::;cí~s,.

~ Luis Tovar Figuer¡¡s, .....
,. EmiIio Esteban Jnfantes M,r·

tín ••• ~ .••••. ~ . • ... . ••• ~

,. Eusebio Garc;:ía Fernández ..

'» Alvúro Cortés Fernández •••
.;t R,amón Losada Pardu., ••••

,. Emmo Rodríguez Solís ••••.
~ Virgilio Cabanellas Ferrer ••

El tdsmo .••.. , ••••.•..•.•.
D. G~brie1 Alférez Marur.í ••••.

D. Luis Arjuna Mansó •••••.•.

,. Manuel Pérez Conjín •••••.
,. l'rIigu,el Gomález Quevedo ..
,. Enrique González de la Peña
» Miguell\folvas Vár.quez ••••
» VIcente Llópis Méndtz.••••
, Manuel González Robato •••
,. Vkente Llópis Méndez ••.•

» Eduardo Cardí QueIlas ••••

,. Constantino Bujía Cabeza .•
El mismo. It • ., ..

El mismo •• ~ ~ ll. • ~ , ••

D. José Armada Píñeiro.••••••

tü.,,,m;

,.
e.o guerra

¿~~~a~d;utcJg: ~~~:fif~~~~~ ii;¡;i~~; :~ :::

Capitán ."
CoroneL,! •.

r:'apitán•••..
Otro., .....
Otro •••••••
TerJiente • lJ ~

Alférez.•••••

(Jl~~J.·.p(.S

....~---¡- .. I ,,,,,.¡g~1I '.. .'.. ..... ... _ .._- _.. i"J!10HA

S~~~ PUNT~ o
"t:If't¡~e. ......~~~-,...v" .. ,,,.....t!.s'~~

§~ : ~ .,.".~"';...."'".".;,;: """ ,';c:.""";,;;;'"",,",.<;,,,.,,,-,,,,,",,...:",,•.', en '¡U3 !,~lnnipíó! en que t¡;rmin"
, f{i% <S fR de 111 donde tuvo lugar (!unllslón lloniex\(11l :.;.....".;;,:;;"'=.,;;';;, .';;,..;,;= .c:. ~ '.'"''',0,''; t '::;;;:<',

~ ¡¡~~ residenoi& la COlllMón", "' DíaIc:.:v. I,'_,'~G DieIMes lAñO: f%~ ~ ------------11- -- ti - ...-t'bO.-••" '" ~ ~ _'«~~ _

Vigo .•••••• 1P,)ntcvedra. • • . • • • • • •• FO~l1}ar parte junta acepta-
Clon terrenos •••••• "••.

úlem ••••••••• r ¡'(tet\1 ."."" ~ •• " • ':l ••

'r' b' I t •• t . "e tru la •••• , •••••••••• , n erveml In erllla.n ,11 t·
Fábrica Artillería .••••.

Lugo ••••• "• ~ ..... , ..... ,Inspecciol1rir una sumaria
POlltevedr¡¡ ••••••••••. IFontlar partejullta acepta-

ción. terrenCJs •••• !II .

1!lf:m .. " ••• tl ....... t' ti ".

For,,¡ar escritura subsis-
tenci:J.R 15 •••

Pontevedra ••••••••••. 1Cobrar libramientos ••••.
Coruñaoll' 1I •••••• ~ ídem •••••••••••••• o ••••

flontevedra. • ••• ~ , Iden:~ .11 •••• " •• 11 '

:t?vie~o •.••••• , ltierl1 .
Ofuna. ti ~ ~ ~ ,(tern , 11' •

¡dern •••••••••. , •.•••• ,,¡ídem .
León •• ~ •••••••••••••• Encl\1W1rse D"pósito ln-

I
tendencia ...••.•••••.•

Antas de UHo ••••• ' •. , Pl:acticar diligencias judi-
ciales •••• ~ •• ti ' • /1 • •• ..

íd:e':r~., , •.••••
ldcm ••••••••••••••••••. "
ide~'l~ .... , ••••••••••• , ... ,

Ihí{'rvf;uei6n i\1i!it&.r 1l ... IC.o guerra

Irle!u" " "' .
Idcr::¡¡ ••••••••••••••.

Reg. Id. Zaragoza ••. ; ¡Otro

Zona Coruña •••.••.•• IOtro •••••• o

Idee·m •• , ••••.•••.•..
IOCin • ~ • oJ r .

Tt!e,,';'i OviedoO' ••• 4 ••• ,

Idem ••' tI •••••

Idem.• Cl'lol.,.e- ••••

ídem Lugo, ••......•
Id~m.•.••...•.••.••.
I(l,c,;.nO' ....... "•• ~ • •• ; ~

Idf;:2::'1l ~.". r." ó' •• " ~

Intendencia o, •••••••• IEscribiente •

Id'ilill Orcnse .••••••• o ¡Otro
Mem Po:;:¡tev(;dra ••••• Otro

Idem .•.••••..•.••.•. Capitán..•••
lde:n .•• ,........... . JIrO •••••.

ldei:.1 •••••••••••••••• Teniente••••
I(;t:Ii:l • .. ,........ {)tro •••••••
~'de,". . • • • • • • • . . • • • • •• Otro •.••.•.
Iuem • • • • • •• ..,..... Alférez ••• , •
lc¿:f!; .. , ...... li' (; ~. el", .1'enie'nte•• ".

Idem. León ••••.• _•.• ITeniellt~ •••
Comi~i~!lGeográfica del Co~aí1dante,

Gahcla, CUerpo E. M.(Capltán•.•••

Cu.·r¡:¡ü íu;,<dico .•.••. ¡:r. auditor l.a

!nt.a iiilit¡¡r • ~ 1'. coroll~1. •.

~l¡¡;;¡rid 4 de marzo ¡;le 1922. CmBVA l-.)

;;
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DISPOSIClOÑES
-de la Subsecretaría '1 Seeciooes de este Ministerio

J' de las Dependencias centrales.

Sección de ArlilIerla
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, los
obreros filiados. Eugenio Hernández M:aI'tínez y _An
tonio García Zamora, de la te1'cera secdóll .r pelotón

,afecto a la Comandancia de Artillería de G1tm Cana
ria, respectivamente, que prestan sus servicios en la

.~scuela automovilista, pasen a la séptima sección, con
tUlUUllfio en su actual de::;tino, callsando el alta y baja
correspondiente en la pl'óxlma r~vista de COlnisario,

Dios guarde a V••, mu:chos años. 1'ladrid 17 de abril
de 1922.

El Jefe de la Sección,

Luis Hernando

Señor...

EXcmo. Señorc~ Capitanes generales de la tercera y
sépl.Ímu 1'cgionc,; y de (Jal,al'ias e Intervento]' .civil
de G¡ceI'l'a y .Marina y del Proteetorauo en Ma
rruecos.

-------------------------~--_.~-_.-----...,.--

PREMIOS DE CONSTANC~A

Relación del personal de tropa del mismo a quien se ha concedittll c )'1ll1rotTli'lf) <fe servir en lifa~, per'odo en que· se lea
clasifica o duración del compromiso y premio áe constancia que le.; CQrreSDim le, can arreglo II lo ptecepma·io en real
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm, 195j.

22 .0 Tercio.

dem.•••• Otro , •••• Honorio Ortega Vega ..... ,

ldem., ••• Otro ••••• FrandiCo Arifio Navarro ....

1~feclla
t":n. que empIe~t'

la pert enci 1n
de, premi(i

Duración
del c"mpromiso

;~,¡
Le corresponde

el pr'mio des-
d esta f'cha

1922 4 · · 20 O:' 1 dicbre•• por haber cum-
plido los 6años
d·, s~rvicio eu
]8 de noviem-
bre de 1921.

1922 .4 · » 20 O" 1 marzo .. 1022
1022 4 · · 20 OO. ] Idem ••• 192.'
1022 4 · • 20 00' 1 ídem ... 142'
1922 2 · > 27 501 1 Idem .,. 192'.
1922 oj, · • 20 O~ 1 I·'ern. i"¿,'
1'21 ,4 » ., 20

1
1 idem ... 102

192.: 4 > · 20 1 idem .. 102~

Le corresponde
1921

1

1 11 lO 27 1 mayo... '1~ el premio des'
19, de la fecha que

se indica,
11

l-l.A1Jl:UlJ.-l'AI..I&¡W; DKL DJ¡¡l:'t.lM1.'O DIO r..... 'J·i."~."

IMos IMesesl Di:"

1'--1--1 •
1921 Continuación: •••••
]1)22' 4 • •
1922 1 11 ,8
1922 4 <lo :lo :lo

'922 4 > >
19¿2 4 • •
1Q)2 2 ~ 7
1912 1 > 18
1922 4 > >

f

1 enero.

I
27 febrero.
27 Uem ••
26 idem•• _

S i1...m ....
1 marzo ••

28;febrero
26rdem •• ,

16rbrn •• ,

12 se"bre •
21 enero
10]!~brero•
26'1"It-'lU •• ~
16),i,.m •••

}'ienero "'O

24 idern .••
13¡iiem ..
1 febrero;

1,'

1,'
1.-
1.'2.-1.-
1.- .
l.'

2,·

-

4,'
2.'2.
1,'
l.'
1."
l.'
l."
l.·

o,,, ~ I 1
B o -. Fecha
l>:;;;5. Ien que empieza
~ ª;: el nuevo
fre.':; 'compromiso

ril\ Día _Me~_ \ft·

NOMBR~SCiues
(!attcla

Coman-

Madrid 21 de febrero de 1922,-Zubia.

~-- ---1--------

Cabo••••• Joaquín Porcar Felipo. '" •• ,
Otro, •••• Joaquín Gracia Sánchez •• ' ••
otro ••••• Pascual Tanarro García,., ••

Temel.... Otro..... Gaspar Sánchez Sánchez ••••
Guard. 2,' Celestino Soriano Falcó, ....
Otro. .... Fernando Barcelona Gascón.
Otro..... Cesáreo Navarro Navarro. "

. ¡sargento•• Aniceto Hita Asauza ••••••••
Cabo... •• Nicolás Sopeña López•••.•••

. Otro.••• ,. José Gil Tómico ••••••• , ....
.....~ d 1 Otro ••••• Antolín Hérrero Bermejo••••
u!la a a- Guard,2.". Miguel López Sánchez •• , '"

Jara •••• Otro ••••. José Chiloeches Cortés.•••••
Otro..... Dionisia Salmerón Sáiz••••••
Otro... •• R.icardo Martinez Sanz • , .•••
Otro ••••• Narctso Alvarez Caballero•••


